
 
 

 
 

 
 
 

Anexo III 
PROCEDIMIENTO 

CONFLICTO DE INTERESES 
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Los conflictos de intereses existen cuando un empleado público o beneficiario ve 
comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 
motivo directo o indirecto de interés personal. 

Por ello, los procedimientos deben ser gestionados asegurando la imparcialidad del 
personal de la Universidad Pablo de Olavide como servidores públicos, necesaria para 
actuar con objetividad en la consecución del interés general y para preservar la 
confianza ciudadana en las instituciones. 

A tal efecto, las decisiones profesionales deberán estar basadas en la mejor defensa de 
la legalidad y de los intereses de la Universidad Pablo de Olavide, de forma que no estén 
influenciadas por intereses personales, familiares o de personas vinculadas que puedan 
entrar en colisión directa o indirecta con aquellos. 

Con carácter general, los empleados públicos de la Universidad de Pablo de Olavide 
desempeñarán las funciones que tengan encomendadas de acuerdo con el Código de 
Conducta regulado en los artículos 521, 532 y 543 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

                                                           
1 Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.  
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 
respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en 
los artículos siguientes. Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos 
2 Artículo 53. Principios éticos. 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento jurídico. 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el 
interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con 
este principio.  
3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.  
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.  
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos 
de intereses con su puesto público. 
6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando 
pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  
7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.  
8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización.  
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de 
los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.  
10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su 
competencia.  
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  
12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan 
por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 
3 Artículo 54. Principios de conducta.  
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos.  
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.  
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 
pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones.  
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.  
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.  
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus posteriores responsables.  
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio. 
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Empleado Público, absteniéndose además de participar en aquellos asuntos en los que 
tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 
suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

Los principios que regirán este procedimiento son: transparencia, veracidad, 
imparcialidad, profesionalidad, igualdad de trato y complimiento de la legislación 
vigente. 

Cabe distinguir, atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, los 
siguientes tipos: 

a) Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo 
de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo 
identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o 
las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).  

b) Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un 
conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas 
responsabilidades oficiales.  

c) Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses 
personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y 
responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las 
obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que 
pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones. 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses tiene como objetivo prevenir 
conflictos de intereses, con el fin de: 

- Concienciar sobre el riesgo de los conflictos de intereses. 
- Señalar ámbitos de riesgos que deban considerarse en la supervisión de la gestión. 
- Evitar acusaciones de no revelación de un conflicto de intereses en una fase posterior. 
- Proteger los procedimientos de irregularidades y, consiguientemente, salvaguardar los 
intereses de la Universidad.  

En cualquier momento, se puede proceder a una comprobación documental de la 
oportunidad de las mismas. En este sentido, los seleccionados estarán obligados a 
aportar cuanta documentación les sea requerida. De esta comprobación, si se observase 
una incorrecta consignación se aplicará la legislación correspondiente. 

La Universidad habilitará un canal de denuncias, que se articulará a través de un 
formulario disponible en la web institucional, para recoger las denuncias presentadas 
por presuntos incumplimientos de este procedimiento de conflicto de intereses. 
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CONFLICTO DE INTERESES EN LA CONTRATACIÓN 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ha obligado al 
conjunto de Administraciones Públicas a tomar múltiples decisiones y a efectuar 
numerosos cambios en la organización y procedimientos de contratación, y entre ellos, 
en una posición relevante, el artículo 64 relativo a la Lucha contra la corrupción y 
prevención de los conflictos de intereses.  

El artículo 64 LCSP incluye por primera vez una regulación específica de conflicto de 
interés señalando que abarcará, al menos, cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o 
indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 
licitación.  

Asimismo, en el primer párrafo del artículo 64 mencionado incorpora un mandato 
específico a los órganos de contratación que les obliga a: 

- Tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el favoritismo y la 
corrupción. 
- Prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que 
puedan surgir en los procedimientos de licitación. 

Con estas obligaciones pretende evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores.   

El artículo 64 citado además establece un deber genérico de denuncia de cualquier 
ciudadano, de forma que aquellas personas físicas o entidades que tengan conocimiento 
de un posible conflicto de interés deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento 
del órgano de contratación.  

A estos efectos, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del PRTR recurre a la definición del conflicto de intereses recogida 
en el artículo 61 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (Reglamento Financiero) que establece que existe conflicto de 
intereses cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la 
ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la 
gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido 
el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 
indirecto de interés personal. 
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Este concepto ofrece las siguientes características: 

a) Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones 
de la UE y todos los métodos de gestión. 
b) Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto. 
c) Ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses 
se debe actuar. 
d) Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los 
potenciales conflictos de intereses.  

En cuanto a los posibles actores implicados en el conflicto de intereses, tendrán dicha 
consideración: 

a) Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes 
en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.  
a) Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 
actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios 
intereses, en el marco de un conflicto de intereses.  

En relación con la gestión de los conflictos de intereses pueden distinguirse cuatro fases 
para su adecuada solución: 

1.- Prevención: 

A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas modalidades 
de conflicto de interés y de las formas de evitarlo.  

B. Cumplimentación de la declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) que 
figura como Anexo por: 

- Todas las personas que participan en el expediente de contratación. 
- Los miembros de las Mesas de contratación u otros órganos de asistencia, que harán 
constar dicha manifestación en las actas de sus reuniones. 
- Quienes deban realizar algún informe técnico a solicitud de la Mesa o del propio 
órgano de contratación lo manifestarán al recibir tal solicitud. 

2.-Detección 

La adopción de medidas preventivas puede, no obstante, no ser suficiente, por lo que 
será necesario realizar labores de actualización de la información manifestada que 
permitan en todo caso su ajuste a la realidad, sin olvidar que, a priori, resulta difícil dicha 
prevención total pues es imposible conocer quiénes serán licitadores en el respectivo 
expediente por lo que será necesario establecer algún mecanismo que ofrezca 
concreción en relación con los licitadores en el mismo. 
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3.- Gestión 

A pesar de las medidas de prevención, el conflicto de intereses se puede producir, en 
cuyo caso será necesario abordar las siguientes medidas: 

A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de 
interés al superior jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal 
conflicto. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad 
competente velará por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, 
pudiendo adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho 
aplicable.  

B. Aplicación estricta de la normativa vigente, en particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

4.- Sanción 

La Ley de Contratos del Sector Público define qué podemos entender como conflicto de 
intereses y establece el deber genérico de denuncia, pero no concreta en su articulado 
cuál es la consecuencia jurídica que la concurrencia de un conflicto de intereses puede 
aparejar para un contrato del sector público, excepto en el caso de parentesco hasta 
segundo grado con la persona titular del órgano de contratación, para el que establece 
la nulidad del contrato (artículo 71.1.g.3º, en relación con el 39.2.a LCSP). Para el resto 
de supuestos, en tanto que la adjudicación es a todos los efectos un acto administrativo, 
habrá de entenderse que la existencia de un conflicto de intereses que tenga incidencia 
suficiente en la adjudicación del contrato será al menos causa de anulabilidad de éste, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 LCSP: son causas de anulabilidad de derecho 
administrativo las demás infracciones del ordenamiento jurídico y, en especial, las de las 
reglas contenidas en la presente Ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que 
incurran las autoridades y funcionarios que no se aparten del procedimiento cuando 
puedan estar incursos en conflicto de intereses. 
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ANEXO 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 
(ANEXO IV.A Orden HFP/1030/2021) 

Expediente: 

Contrato/subvención. 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 
arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de 
preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 
«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero 
de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 


